
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 192/2023 
Y SUS ACUMULADAS 193/2023, 194/2023, 
195/2023 Y 196/2023 
PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito y anexo del Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo. 
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Documentales recibidas mediante el buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

Agréguense al expediente el escrito y anexo del Coordinador General 

Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, cuya personalidad se 

encuentra reconocida en autos, a quien se tiene remitiendo copia certificada 

del Periódico Oficial de la entidad de veintiséis de diciembre de dos mil 

veintitrés, en el que consta la publicación del oficio SGA/MOKM/562/2023 del 

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con el que pretende dar cumplimiento al punto resolutivo sexto de la 

sentencia dictada el pasado siete de diciembre de dos mil veintitrés en el 

asunto citado al rubro, así como que se le autorice la expedición de una copia 

certificada de la referida ejecutoria. 

I. Decisión. Al respecto dígasele al promovente que no ha lugar a 
acordar de conformidad sus solicitudes, toda vez que el oficio que fue 

publicado en el medio de difusión referido no es la sentencia de mérito, sino 

únicamente los puntos resolutivos dictados por el Tribunal Pleno de este Alto 

Tribunal en las acciones de inconstitucionalidad en las que se actúa. 

En ese sentido, hágase de conocimiento al Poder Ejecutivo del Estado 

de Hidalgo que para que pueda tenerse por cumplido lo encomendado por 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el punto resolutivo sexto, es 

menester que la publicación que conste en el periódico oficial de la entidad 

corresponda al contenido íntegro de la sentencia, así como de los votos que 

en su caso hayan sido formulados por los integrantes del Pleno. 
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Dicho lo anterior, infórmesele a la autoridad que el presente asunto se 

encuentra actualmente en etapa de engrose, por lo que una vez que sea 

concluida esta fase, se le notificará por oficio la copia certificada de la 

sentencia respectiva, así como de los votos que en su caso hayan sido 

formulados, por lo que será hasta dicho momento procesal en el que podrá 

conocer el contenido de la sentencia y dar cumplimiento a lo indicado. Esto, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 44, en relación con el 59 y 

73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En ese sentido, por lo que respecta a la solicitud del promovente para 

que se le expida copia certificada de la resolución mencionada, se le reitera 

que podrá proveerse lo conducente hasta en tanto se concluya la fase de 

engrose del presente asunto, por lo que, si una vez notificada la sentencia 

como fue indicado en el párrafo que antecede, continúa siendo su voluntad 

solicitar copia certificada de la misma, podrá realizar su petición de 

conformidad con el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada Ley 

Reglamentaria. 

II. Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 

282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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Iden ficador de proceso de firma: 317238 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T22:35:19Z / 12/02/2024T16:35:19-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Cadena de firma 
0f 5f ae 35 00 ef e2 76 5d 4d e5 a6 d8 3b 4d 02 be dc 71 0d 5e 41 81 84 24 3d 95 52 f9 1d cf 3a 53 b9 a2 bd 01 66 98 c1 58 5a bc 50 0d 2f 
7c 34 50 48 d0 4d 94 d0 cf 8d b1 76 8c 6d 46 0e 24 e7 b9 23 08 38 1c ac 2c 3e dd 3b d8 55 44 1e ea 8d 0f e0 3b 94 c6 ce 8a c5 23 a1 4a 
fe 70 82 c3 69 58 3d 3e 93 4c fa 0e 97 2f 78 7f b4 19 c4 b6 d8 f3 47 98 31 43 20 c6 19 42 04 b6 d5 fd 1e b4 9d 71 cb 94 20 28 54 d0 78 62 
6f 0d fc 70 b9 f2 8e 24 a8 0a 65 14 71 87 71 8d 62 29 51 97 60 3f f2 65 17 14 6d 27 08 70 39 d6 55 96 0b 9d a8 8e d4 02 d9 c8 a4 27 45 
6a 99 41 9c 1f a2 f3 ea cb 94 11 3f e9 89 97 67 85 d1 3f be 0c 2e ed 18 54 a5 d6 f6 fd 5a 03 ff d7 c5 48 10 69 6e 86 68 56 e3 91 cb dc 5c 
98 31 f2 40 bd 82 15 98 6c da f6 81 2c b1 40 53 3d 2c c3 3d e8 99 91 95 56 ba 85 44 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T22:35:20Z / 12/02/2024T16:35:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T22:35:19Z / 12/02/2024T16:35:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6742206 
Datos estampillados F14FE3453EF11B7491A6AE51B7AB00C75772F757D8D358E5FB80443A9D2068F3 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T21:28:16Z / 12/02/2024T15:28:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T21:28:16Z / 12/02/2024T15:28:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/02/2024T21:28:16Z / 12/02/2024T15:28:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6741620 
Datos estampillados 029BA1BB94389EA6FCE4DFF5DCEA71158B99CCDA4B2DD37F95915FCF1AEAA297 

 

 
 
 
 
 




